
BORME núm. 98 Miércoles 28 mayo 2003 13319

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AB CEUTA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 23 de junio de
2003, en el domicilio social (Paseo de Revellín,
21, de Ceuta), en primera convocatoria, y el día
24 en el mismo lugar y hora, para el caso de que,
por no concurrir el número de accionistas suficiente
hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Renovación de nombramiento de Audi-

tor.
Quinto.—Autorizar a la entidad gestora de la SIM-

CAV para invertir en Instituciones de Inversión
Colectiva gestionadas por entidades del Grupo Mor-
gan Stanley.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para elevar
a público los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
General, con voz y con voto, los tenedores de 100
o más acciones que se hallen al corriente del pago
de los dividendos pasivos de las mismas, y que con
una antelación de 5 días a aquél en que se celebre
la Junta figuren inscritos en el Registro Contable
de Anotaciones en Cuenta.

Los accionistas que posean menos de 100 accio-
nes podrán agruparlas hasta constituir aquel número
y confiar su representación a cualquiera de ellos
o a otro accionista con derecho personal de asis-
tencia a la Junta. Cada acción tendrá derecho a
un voto.

Tendrán también derecho de asistencia a la Junta
General, con voz pero sin voto, los Directores y
Apoderados de la Sociedad.

Derecho de Información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta General, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
Paseo de Revellín, 21, Ceuta, las cuentas anuales,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de Cuentas. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Ceuta, 22 de mayo de 2003.—Don Rafael Guerre-
ro Guerrero, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—23.699.

AGROVIC NORESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SADA P.A. CATALUNYA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales de Agrovic Noreste, Sociedad Anó-
nima y Sada p.a. Catalunya, Sociedad Anónima cele-
bradas cada una de ellas con fecha 16 de mayo
de 2003, se aprobó por unanimidad, la fusión
mediante la absorción por Agrovic Noreste, Socie-
dad Anónima, sociedad unipersonal, de Sada p.a.
Catalunya, Sociedad Anónima, sociedad uniperso-
nal; adoptando la sociedad absorbente la denomi-
nación social de la absorbida y adquiriendo, por
sucesión universal, el patrimonio de ésta, que que-
dará disuelta y extinguida, sin apertura del período
de liquidación, con el traspaso a la sociedad absor-
bente de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen el patrimonio de la absorbida.

La fusión se acordó conforme al Proyecto de
fusión conjunto depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona y Lleida los días 11 y 10 de abril
de 2003, respectivamente, y a la modificación de
dicho Proyecto depositada en los citados Registros

Mercantiles los días 7 y 5 de mayo de 2003. Las
citadas Juntas aprobaron, asimismo, los Balances
de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2002, sin
acordar la ampliación de capital de la sociedad
absorbente por tener ésta y la absorbida el mismo
Accionista Único, no habiéndose otorgado derechos
especiales o ventaja alguna.

La presente fusión tendrá efectos contables a par-
tir del día 1 de enero de 2003.

De conformidad con lo establecido en los arts.
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste al Socio y Accionista
Único y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión cerrados a
31 de diciembre de 2002.

b) Los acreedores de las sociedades indicadas
podrán oponerse a la fusión en los términos esta-
blecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión.

Barcelona, 19 de mayo de 2003.—El Secretario
de los Consejos de Administración de Agrovic
Noreste, Sociedad Anónima, y Sada p.a. Catalunya,
Sociedad Anónima, Adolfo Gil Acacio.—21.772.

y 3.a 28-5-2003

AGRUPACIÓN DE ARMADORES
DE LANZAROTE, S. A.

(AGRAMAR, S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
ordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar en el
domicilio social el día 19 de junio de 2003, a las
dieciocho horas, en primera convocatoria, y , en
segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo
lugar y hora en base al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la Gestión Social.
Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso de

las cuentas anuales, informe de gestión e informe
de auditoría.

Tercero.—Aplicación del Resultado del Ejercicio.
Cuarto.—Elevación a público, en su caso, de los

acuerdos adoptados.
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Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá tener de la Sociedad, en
el domicilio social de forma inmediata , o solicitar
el envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma y el
informe de los Auditores de Cuentas.

Arrecife a, 26 de marzo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Manuel de la
Cruz Pérez.—25.131.

AGRUPACIÓ SOCIOCULTURAL
VALLDAURA, S. A.

La Junta general ordinaria se reunirá en el domi-
cilio social el día 19 de junio de 2003, a las dieciocho
horas, y si así procediese, en el mismo lugar y hora
del día siguiente, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, aplicación de resultados y ges-
tión del Consejo de Administración, todo ello
correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Igualada, 19 de mayo de 2003.—El Secretario
de Administración. Don Carles Fraxanet.—23.773.

AHORRO COLECTIVO,
S.I.M.F., S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraa, n.o 3, el próximo día 19 de junio de 2003,
a las 9,00 horas, en primera convocatoria o, en
segunda convocatoria, el día 20 de junio de 2003,
en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002, así como de la gestión del Consejo
de Administración.

Segundo.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Comité de Auditoría. Modificación de
los Estatutos Sociales. Acuerdos a adoptar, en su
caso.

Quinto.—Inversiones de la sociedad en valores
no cotizados. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Transformación de la Compañía en Socie-
dad de Inversión Mobiliaria de Capital Variable de
Fondos y simultánea reducción de la cifra de capital
social inicial, no implicando devolución de acciones
a los accionistas ni amortización de las mismas,
ni modificación de su valor nominal, ya que pasarán
a estar comprendidas dentro del capital suscrito o
en circulación. Establecimiento de capital Estatu-
tario Máximo. Designación de Entidad Depositaria
y nueva redacción de los Estatutos Sociales, si
procede.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en la Bolsa de Valores de Valencia, si procede.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones

propias de acuerdo con el artículo 75 de la vigente
ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Estudio del Informe sobre la normativa
vigente en materia de sociedades cotizadas: Con-
sejeros, prácticas de buen gobierno, operaciones vin-
culadas, conflictos de interés procedimientos ope-
rativos, reglamentos de Junta y Consejo. Acuerdos
a adoptar en su caso.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a todos los accionistas a examinar en el domi-
cilio social o a solicitar la entrega o envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación por la Junta General, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría, así como el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y el informe justificativo sobre las mismas.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Emilio Salvador Sou-
tullo.—23.009.

AIGÜES DE VIC, S.A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar a los accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en la sala de
actos de la Cambra Oficial de Comerç, Indústria
i Navegació de Barcelona, Delegación de Osona,
sita en calle Historiador Ramón d’Abadal i de Vin-
yals, 5, de la ciudad de Vic, el día 26 de junio
de 2003, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, o, si no se alcanzara el quórum exigido,
el siguiente día 27, en segunda convocatoria, en
los mismos lugar y hora, para deliberar y tomar
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administración en el
ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el ejercicio 2002.

Cuarto.—Renovación o, en su caso, nombramien-
to de miembros del Consejo de Administración.

Quinto.—Informe del Presidente.
Sexto.—Aprobación del Acta en la propia Junta

o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta General, personalmente
o representados, conforme disponen los Estatutos
Sociales, los accionistas que tengan inscritas sus
acciones en el Libreo Registro de acciones, con
cinco días de antelación a aquél en que haya de
celebrarse la Junta.

Todos los documentos que han de ser sometidos
a examen y aprobación de la Junta General podrán
ser examinados desde esta fecha por los señores
accionistas en el domicilio social de la Sociedad,
pudiendo solicitar copias de los mismos, que les
serán facilitadas de forma inmediata y gratuita.

Vic, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rogeli Fletas Angla-
da.—23.051.

ALBERGUES Y HOTELES
DEL MEDITERRÁNEO, S.A.

La Junta General Ordinaria de Accionistas, con
el carácter de Universal, de «Albergues y Hoteles
del Mediterráneo, Sociedad Anónima», de 30 de
abril de 2003, acordó por unanimidad la escisión
parcial de la misma, con reducción del capital social,
mediante la segregación y transmisión de la rama

de actividad constituida por su negocio hotelero
denominado Hotel Cala Viña, con todo su activo
y pasivo, a una sociedad de nueva creación deno-
minada «Hotel Cala Viña, Sociedad Limitada», todo
ello de conformidad con el artículo 97.2, c) de la
Ley 43/1995. La escisión se llevará a cabo según
el proyecto de escisión depositado en el Registro
Mercantil de Tarragona en fecha 15 de abril de 2003.

Los accionistas de la sociedad escindida, en la
que no existen derechos ni ventajas especiales, verán
reducido el valor nominal de cada acción antigua,
de 6,01 euros a 3,53 euros, y recibirán en canje,
por cada acción de la sociedad escindida, 22 par-
ticipaciones de 1 euro de valor nominal cada una
de ellas, de la sociedad de nueva creación, que darán
derecho a participar en las ganancias sociales de
«Hotel Cala Viña, Sociedad Limitada», a partir del 1
de enero de 2003, fecha a partir de la cual las
operaciones se considerarán realizadas a efectos
contables por cuenta de la misma.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores a obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de la escisión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la escisión en los términos previstos
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Salou, 30 de abril de 2003.—Presidente Consejo
Administración.—23.666. 1.a 28-5-2003

ALIBUS INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 23 de junio de
2003 en el domicilio social (Calle Serrano, 55,
Madrid) en primera convocatoria y el día 24 en
el mismo lugar y hora, para el caso de que, por
no concurrir el número de accionistas suficiente
hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Nombramientos, ceses, dimisiones y ree-

lecciones en el Consejo de Administración.
Quinto.—Reelección de nombramiento de Audi-

tor.
Sexto.—Autorizar a la entidad gestora de la SIM-

CAV para invertir en Instituciones de Inversión
Colectiva gestionadas por entidades del Grupo Mor-
gan Stanley.

Séptimo.—Otorgamiento de facultades para elevar
a público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con
voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de Información:

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55,
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas. Dicha


